
a

Área:

Unidad:
014 - Intervención General

Documento:
01419I013K

Expediente:
014/2025/77

Fecha y hora:

08-04-2025 13:30

Código de Verificación:
²01450A5U6T425P2H0T4Dn»
²01450A5U6T425P2H0T4Dn»

01450A5U6T425P2H0T4D

FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 28/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Servicios 
Sociales,  Familia,  Empleo,  Vivienda,  Desarrollo  Económico  y  Fondos  Europeos,  por  Generación  de 
créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  12 y 14, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE INGRESOS
  45084 FORMACIÓN EMPLEA VERDE 243.917,57

TOTAL  243.917,57

CRÉDITOS GENERADOS 
100 241 12000 RETRIBUCIONES FORMACIÓN EMPLEA VERDE 131.900,00
100 241 2260601 PLAN DE FORMACIÓN EMPLEA VERDE 112.017,57

TOTAL  243.917,57

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 29/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por las Delegaciones de Servicios 
Sociales,  Familia,  Vivienda,  Desarrollo  económico  y  Fondos  Europeos,  Régimen  Interior,  Recursos 
Humanos y Modernización Digital, y Turismo, Comercio y Juventud, por Transferencia  de créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 29-1 (Servicios Sociales)

PARTIDA DE ALTA
100 241 14300 Contratos formación y aprendizaje (2024/3/AYTO/12) 19.320,00
100 241 14300 Contratos formación y aprendizaje (2024/3/AYTO/13) 24.591,75
  
TOTAL 43.911,75

PARTIDA DE BAJA
100 241 2269972 Programa Empleo y formación (2024/3/AYTO/12) 19.320,00
100 241 2269972 Programa Empleo y formación (2024/3/AYTO/13) 15.000,00
100 241 15000 Productividad (2024/3/AYTO/13) 9.591,75
TOTAL 43.911,75
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MC 29-2 (Personal)

PARTIDA DE ALTA
  
100 433 12101 Complemento Específico 4.699,76
800 920 12100 Complemento destino 7.048,40
800 920 12101 Complemento Específico 14.099,36
400 231 12100 Complemento destino 2.257,04
400 231 12101 Complemento Específico 9.399,60
900 171 15000 Productividad 5.564,16
950 170 15000 Productividad 5.564,16
950 151 12004 Sueldo base C2 7.518,48
950 151 12100 Complemento destino 4.959,88
950 151 12101 Complemento Específico 12.728,62
950 151 16000 Seguridad Social 8.255,30
  
TOTAL 82.094,76

PARTIDA DE BAJA
800 920 12101 Complemento específico 82.094,76
TOTAL 82.094,76

MC 29-3 ( Turismo)

PARTIDA DE ALTA
700 4312 2269917 Dinamización General 42.600,00

TOTAL  42.600,00

PARTIDA DE BAJA
750 4312 2269917 Dinamización General 42.600,00

TOTAL  42.600,00

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 31/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Seguridad 
Ciudadana, por Transferencia  de créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE ALTA
  
600 136 15100 Gratificaciones 17.000,00
  
TOTAL 17.000,00

PARTIDA DE BAJA
  

600 136 2269936
Otros  gastos  de  funcionamiento 
(2020/2/AYTO/12) 17.000,00

  
TOTAL 17.000,00

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
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indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 32/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Servicios 
Sociales,  Familia,  Empleo,  Vivienda,  Desarrollo  Económico  y  Fondos  Europeos,  por  Generación  de 
créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  12 y 14, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE INGRESOS
  
 79701 FONDOS NETXG. CONSTRUCCIÓN DE 11 VIVIENDAS 478.858,40
  
TOTAL 478.858,40

CRÉDITOS GENERADOS 
 

100 1521 62203 CONSTRUCCIÓN DE 11 VIVIENDAS 478.858,40
  
TOTAL 478.858,40

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.
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Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de 
abril de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  17º. DICTAMEN  RELATIVO  A  PROPUESTA  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 33/2025.

Se da cuenta de Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Régimen Interior,  
Cultura y Deportes, en sesión de 21 de abril de 2025, en relación con Propuesta del Teniente de Alcalde 
D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“En  el  compromiso permanente  con la  promoción  de  la  cultura,  la  preservación  de  nuestras  
tradiciones y la dinamización de la vida social del municipio, se considera necesario reforzar las partidas  
presupuestarias destinadas a la organización de eventos culturales y festejos. Estos actos y el apoyo a las  
Asociaciones de Vecinos,  además de constituir  un elemento esencial   en la conservación del  acervo  
cultural y festivo de la ciudad, contribuyen de forma significativa a la cohesión social, al fomento del  
turismo local, así como al impulso de la economía de proximidad, beneficiando directamente a sectores  
como la hostelería, el comercio y los servicios

1.- Suplemento de Crédito

1.1.- Cultura 

PARTIDA DE ALTA
700 338 2279921 EVENTOS Y FESTEJOS 250.000,00

TOTAL 250.000,00

PARTIDA DE BAJA
300 011 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES L/P 250.000,00

TOTAL 250.000,00
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2.- Crédito Extraordinario

2.1. Participación  Ciudadana

PARTIDAS DE ALTA
350 924 48901 AAVV NUEVO HIGUERAL 1.500,00
TOTAL 1.500,00

PARTIDA DE BAJA

350 924 2269903
PARTICIPACION CIUDADANA,  MANTENIMIENTO  
Y ACTIVIDADES 1.500,00

TOTAL 1.500,00

2.2. Patrimonio 

PARTIDA DE ALTA
300 920 2269939 CUOTAS COMUNIDADES GARAJES 30.300,00

TOTAL 30.300,00

PARTIDA DE BAJA
300 011 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES L/P 30.300,00

TOTAL 30.300,00

Consta en el expediente informe del Economista Municipal, D. Agustín Garzón Núñez, de fecha 15 
de abril de 2025, conformado por la Interventora Accidental Dª Lourdes de la Corte Dabrio, el 16 abril de 
2025, con la siguiente observación:

“a)  Que,  antes  de acometer  nuevos  gastos,  poner  de manifiesto que con carácter  preferente  
debería  tramitarse  una  modificación  presupuestaria  para  consignar  el  saldo  de  las  obligaciones  
pendientes de aplicar a presupuesto. 

b)  Las  modificaciones  presupuestarias  propuestas  en  los  apartados  1.1  y  2.1  para  las  Áreas  
Municipales de Cultura y Patrimonio, respectivamente, generan  un déficit en términos de contabilidad  
nacional y  un incremento del gasto no financiero computable, por lo que, en el caso de ser necesario,  
deberán adoptarse medidas adicionales de incremento de ingresos y/o reducción de gastos al objeto de  
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y la regla del gasto al cierre del ejercicio, circunstancia  
que se irá verificando por esta Intervención con ocasión de la elaboración de la información de ejecución  
trimestral del vigente presupuesto.”

Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones que constan en el Acta.

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP , se abstienen los once Concejales  
presentes  del  Grupo Municipal  del  PSOE y votan en contra los dos Concejales  presentes  del  Grupo 
Municipal VOX, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor, once en contra y  
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dos abstenciones, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 33/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 34/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Régimen 
Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital, por Transferencia  de créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE ALTA
950 151 12004 SUELDO BASE C2 7.518,48
950 151 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 4.959,88
950 151 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 16.880,11
950 151 16000 SEGURIDAD SOCIAL 9.415,26
950 170 15000 PRODUCTIVIDAD 618,24
900 171 15000 PRODUCTIVIDAD 618,24
TOTAL  40.010,21

PARTIDA DE BAJA
  
800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 40.010,21
  
 TOTAL   40.010,21
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Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 35/2025

Vista las  propuestas de modificaciones presupuestarias  presentada  por las Delegaciones  de 
Régimen Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital y de Servicios Sociales, Familia, Empleo,  
Vivienda, Desarrollo Económico y Fondos Europeos, por Transferencias  de créditos,

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 35 - 1 (Personal)

PARTIDA DE ALTA
600 136 15000 Productividad 130.000,00
700 3341 15000 Productividad 20.000,00
TOTAL 150.000,00

PARTIDA DE BAJA
800 920 12000 Sueldo Base A1 50.000,00
800 920 12006 Trienios 10.000,00
800 920 12100 Complemento destino 50.000,00
600 136 15100 Gratificaciones 40.000,00
TOTAL 150.000,00

MC 35 -2  (Servicios Sociales )

PARTIDA DE ALTA
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400 132 2269974  Pacto Violencia Género 644,50
TOTAL 644,50

PARTIDA DE BAJA
600 132 2269977 Formación Pacto Violencia de Género 644,50
TOTAL 644,50

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González, por 

delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha indicada (documento 
firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de 
abril de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 25º. ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE URGENTES.

1.- PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 
36/2025.

Se da cuenta de Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, D. 
Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“Ante  la  necesidad,   urgente  y  no  prevista,   de  acometer  actuaciones  en  el  Nuevo  Estadio  
Colombino, puestas de manifiesto en informe técnico de actuación emitido por el   departamento de  
Conservación de este Ayuntamiento,  se hace necesario suplementar la dotación existente en la partida  
de Planeamiento y Estudios Técnicos, por lo que se eleva al Pleno la siguiente propuesta de modificación  
presupuestaria:

MC 36-2025 (132)

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
950 151 2279901 PLANEAMIENTO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 80.000,00

TOTAL 80.000,00

BAJA DE CRÉDITO
200 342 63601 INFORMATIZACIÓN CONTROL ACCESO 50.000,00
300 920 63201 NUEVA SEDE GESTIÓN TRIBUTARIA 30.000,00

TOTAL 80.000,00
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Consta en el expediente informe del Economista Municipal, D. Agustín Garzón Núñez, de fecha 24 
de abril de 2025, conformado por el Interventor de Fondos D. Hilario Hurtado Gómez, con la siguiente 
observación:

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter preferente debería  
tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo de las obligaciones pendientes de  
aplicar a presupuesto.”

Abierto el debate por la Presidencia, el Teniente de Alcalde D. Francisco Javier Muñoz González 
manifiesta lo que consta en Acta.

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los diez Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, por lo 
que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor y doce abstenciones, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 36/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa correspondiente en la primera 
sesión ordinaria que ésta celebre.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 37/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Urbanismo, 

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 37-2025 (133)

PARTIDAS DE ALTA

900 1522 21291 REPARACIÓN CORNISAS NUEVO ESTADIO COLOMBINO 80.000,00
TOTAL  80.000,00

PARTIDAS DE BAJA
950 151 2270606 REDACCIÓN PGOM 80.000,00

TOTAL  80.000,00

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 
Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada
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En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 38/2025

Vista las  propuestas de modificaciones presupuestarias  presentadas  por las Delegaciones  de 
Régimen  Interior,  Recursos  Humanos  y  Modernización  Digital  y  Servicios  Sociales,  Familia,  Empleo, 
Vivienda, Desarrollo Económico y Fondos Europeos, por Transferencias  de créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 38- 1 (EMPLEO)

PARTIDA DE ALTA
100 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.000,00
TOTAL 1.000,00

PARTIDA DE BAJA
100 241 2260600 CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 1.000,00
TOTAL 1.000,00
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MC 38- 2 (RECURSOS HUMANOS )

PARTIDA DE ALTA
750 432 15100 GRATIFICACIONES 3.000,00
750 430 15100 GRATIFICACIONES 800,00
600 135 15000 PRODUCTIVIDAD 5.000,00
600 135 15100 GRATIFICACIONES 1.000,00
800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 2.000,00
750 432 12101 COMPLMENTO ESPECÍFICO 14.468,67
TOTAL 26.268,67

PARTIDA DE BAJA
800 920 12101 COMPLMENTO ESPECÍFICO 26.268,67
TOTAL 26.268,67

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 39/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Régimen 
Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital, por Transferencia  de créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE ALTA
100 1522 15000 C. PRODUCTIVIDAD 11.083,80
950 170 15000 C. PRODUCTIVIDAD 16.397,50
700 330 15000 C. PRODUCTIVIDAD 4.064,76
750 311 15000 C. PRODUCTIVIDAD 3.942,96
800 920 15000 C. PRODUCTIVIDAD 31.396,89
300 931 15000 C. PRODUCTIVIDAD 18.694,83
300 932 15000 C. PRODUCTIVIDAD 9.600,36
300 933 15000 C. PRODUCTIVIDAD 9.234,19
200 341 15000 C. PRODUCTIVIDAD 1.385,93
350 924 15000 C. PRODUCTIVIDAD 7.376,67
900 1532 15000 C. PRODUCTIVIDAD 2.406,46
300 933 12000 SUELDO BASE GRUPO A1 10.243,59
300 933 12100 C. DESTINO 4.625,27
300 933 12101 C. ESPECÍFICO 11.270,89
300 933 16000 SEGURIDAD SOCIAL 8.364,72
TOTAL   150.088,82

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es

Pág. 1 de 2



PARTIDA DE BAJA
100 1521 16000 C. DESTINO 11.083,80
950 170 12101 C. ESPECÍFICO 16.397,50
700 330 12100 C. DESTINO 714,00
700 330 12101 C. ESPECÍFICO 3.350,76
750 311 121.01 C. ESPECÍFICO 3.942,96
800 920 12100 C. DESTINO 2.497,67
800 920 12101 C. ESPECÍFICO 28.899,22
300 931 12100 C. DESTINO 2.141,09
300 931 12101 C. ESPECÍFICO 12.123,72
300 931 13000 RETRIBUCIONES LABORAL FIJO 4.430,02
300 932 12100 C. DESTINO 1.071,07
300 932 12101 C. ESPECÍFICO 8.529,29
300 933 12100 C. DESTINO 1.070,44
300 933 12101 C. ESPECÍFICO 8.163,75
200 341 13100 RETRIBUCIONES LABORAL TEMPORAL 1.385,93
350 924 12100 C. DESTINO 1.071,07
350 924 12101 C. ESPECÍFICO 6.305,60
900 1532 12101 C. ESPECÍFICO 2.406,46
800 920 12100 C. DESTINO 34.504,47
TOTAL   150.088,82

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de 
mayo de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 15º.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN INICIAL  DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 40/2025.

Se da cuenta de Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Régimen Interior,  
Cultura y Deportes, en sesión de 26 de mayol de 2025, en relación con Propuesta del Teniente de Alcalde  
D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“Vista la solicitud de Modificación de Crédito planteada por el Área de Servicios Sociales, Familia,  
Empleo,  Vivienda,  Desarrollo  Económico  y  Fondos  Europeos,  por  la  necesidad  de  gestionar  las  
actividades objeto de subvención, mediante prestación de servicios,   se propone la realización de la  
siguiente modificación de crédito:”

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
100 433 2279933 ASISTENCIA TÉCNICA FOMENTO DESARROLLO 15.000,00

TOTAL 15.000,00

BAJA DE CRÉDITOS
100 433 48929 CONVENIO CLUB CÁMARA COMERCIO 15.000,00

TOTAL 15.000,00

Consta en el expediente informe favorable del Economista Municipal, D. Agustín Garzón Núñez, 
conformado por  el  Interventor  General  D.  Hilario  Hurtado Gómez,  de  20 de mayo de  2025,  con la 
siguiente observación:
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“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter preferente debería  
tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo de las obligaciones pendientes de  
aplicar a presupuesto.”

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los diez Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, por lo 
que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor y doce abstenciones, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 40/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
DECRETO

                                           Expte. Modificación Presupuestaria nº 41/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, por Transferencia  de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 41-2025 (166 )

PARTIDA DE ALTA
  
900 912 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 1.800,00
     
TOTAL    1.800,00

PARTIDA DE BAJA
  
500 912 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 1.800,00
     
TOTAL    1.800,00
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 42/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Servicios 
Sociales,  Familia,  Empleo,  Vivienda,  Desarrollo  Económico  y  Fondos  Europeos,  por  Generación   de 
Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 12 y 14, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 42-2025 

PARTIDA DE INGRESOS
  

 45008
TRANSFER. CCAA REFUERZOS SERV.SOCI. ATENCIÓN 
DEPENDENCIA 176.474,00

  
TOTAL 176.474,00

CRÉDITOS GENERADOS 
 

400 231 12001 SUELDO BASE GRUPO A2 176.474,00
  
TOTAL 176.474,00
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de 
mayo de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 30º.- ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE URGENTES.

30.1.-  PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
Nº 43/2025.

Se da cuenta de Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda,.  
D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“A  lo  largo  de  las  últimas  décadas,  distintos  quioscos  de  titularidad  municipal  han  venido  
prestando  servicios  en  diversos  puntos  de  la  ciudad.  Sin  embargo,  en  la  actualidad,  una  parte  
significativa de estos elementos se encuentran en situación de abandono,  sin actividad alguna o en  
condiciones claramente degradadas que afectan negativamente al entorno urbano y a la percepción del  
espacio público por parte de los vecinos.

Muchos  de  estos  quioscos  presentan  un  estado  de  deterioro  notable,  careciendo  de  las  
condiciones  mínimas de salubridad,  seguridad y estética.  Esta  situación,  lejos de ofrecer  un servicio  
público o dinamizar el entorno, contribuye a la degradación visual y funcional de zonas emblemáticas de  
la ciudad, generando quejas vecinales y afectando incluso a la convivencia y al uso adecuado del espacio  
público.

En este sentido, el Ayuntamiento de Huelva impulsa un plan progresivo de retirada y derribo de  
quioscos en desuso y sin expectativas razonables de reactivación, con el objetivo de liberar el espacio  
público, recuperar la estética urbana y devolver estos entornos a un estado adecuado para su uso y  
disfrute por parte de la ciudadanía. Esta actuación se completará, además, con la reposición y mejora del  
espacio urbano, incluyendo trabajos de pavimentación, ajardinamiento o mobiliario, allí donde proceda.
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Ante  esta  necesidad,   se  propone  al  Pleno  la  aprobación  del  siguiente  crédito  extraordinario,  
financiándose el mismo con baja de la partida de Inversiones de 2004, cuya financiación con Préstamos,  
permiten la Inversión Propuesta. 

MC 43-2025. CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

PARTIDAS DE ALTA
900 1532 61901 DEMOLICIÓN DE QUIOSCOS Y REPARACIÓN DE ACERADO 48.000,00

TOTAL 48.000,00

350 231 7894004 REMANENTE DE INVERSIONES 2004 48.000,00
TOTAL 48.000,00

Consta en el expediente informe favorable del Economista Municipal, D. Agustín Garzón Núñez, 
conformado por  el  Interventor  General  D.  Hilario  Hurtado Gómez,  de  29 de mayo de  2025,  con la 
siguiente observación:

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter preferente debería  
tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo de las obligaciones pendientes de  
aplicar a presupuesto.”

Abierto el debate por la Presidencia, el Teniente de Alcalde D. Francisco Javier Muñoz González 
manifiesta lo que consta en el Acta.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los veinticinco Concejales presentes, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 43/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa correspondiente en la primera 
sesión ordinaria que ésta celebre.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 44/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Economía y 
Hacienda, por Generación  de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 12 y 14, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 44-2025 

PARTIDA DE INGRESOS
  
60002 VENTAS PATRIMONIALES 156.988,80
  
TOTAL 156.988,80

CRÉDITOS GENERADOS 
 

950 920 62201 ADQUISICION LOCAL REGISTRO 156.988,80
  
TOTAL 156.988,80
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 45/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Servicios 
Sociales, Familia, Empleo, Vivienda, Desarrollo Económico y Fondos Europeos, por Transferencia  de 
Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 45-2025

PARTIDA DE ALTA
100 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.872,84
TOTAL 1.872,84

PARTIDA DE BAJA
100 241 2269972 PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 1.872,84
TOTAL 1.872,84

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
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Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 46/2025

Vista  la  propuesta  de  modificación  presupuestaria   presentada   por  las  Delegaciones   de 
Economía y Hacienda y Régimen Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital, por Transferencia 
de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

               MC 46-1 (ECONOMÍA Y HACIENDA)

PARTIDA DE ALTA
950 920 62201 ADQUISICION LOCAL REGISTRO 84.344,09
TOTAL 84.344,09

PARTIDA DE BAJA
300 920 20201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 84.344,09
  
TOTAL 84.344,09

                            MC 46-2 (PERSONAL)

PARTIDA DE ALTA
950 920 62201 ADQUISICION LOCAL REGISTRO 57.732,05
TOTAL 57.732,05

PARTIDA DE BAJA
800 920 12000 SUELDO BASE 57.732,05
TOTAL 57.732,05
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 47/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación  de Seguridad 
Ciudadana, por Generación de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 12 y 14, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE INGRESOS
47000 TRANSFERENCIA DE EMPRESAS PRIVADAS 35.000,00
77000 TRANSFERENCIA DE EMPRESAS PRIVADAS 41.872,28
TOTAL 41.872,28

CRÉDITOS GENERADOS 

600
13

6 15100 GRATIFICACIONES 35.000,00

600
13

6 62312 MAQUINARIA SEIS 41.872,28
TOTAL 76.872,28

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
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Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 48/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por las Delegaciones de Economía 
y Hacienda e Infraestructuras y Servicios Públicos, por Transferencia de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE ALTA

900 920 63301
OBRAS REPARACIÓN SISTEMA CLIMATIZACIÓN POLICÍA 
LOCAL 48.400,00

TOTAL 48.400,00

PARTIDA DE BAJA
300 920 63202 NUEVA SEDE SANCIONES 20.000,00
900 920 22101 CONSUMO DE AGUA CORRIENTE 28.400,00
TOTAL 48.400,00

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).
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En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 49/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por las Delegaciones de Régimen 
Interior,  Recursos  Humanos  y  Modernización  Digital  y  Servicios  Sociales,  Familia,  Empleo,  Vivienda, 
Desarrollo Económico y Fondos Europeos, por Transferencia de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 49-1 (Personal)

PARTIDA DE ALTA
600 132 15000 Productividad 200.000,00
600 135 15000 Productividad 4.000,00
700 330 15000 Productividad 20.000,00
600 136 15000 Productividad 50.000,00
600 440 15100 Gratificaciones 2.000,00
800 920 15000 Productividad 5.000,00
800 9232 15000 Productividad 8.000,00
900 165 15100 Productividad 4.000,00
950 151 15100 Gratificaciones 5.500,00
750 320 15000 Productividad 3.000,00
400 231 15000 Productividad 500,00
800 920 23300 Asistencia a tribunales 44.000,00
600 132 15000 Productividad 28.764,00
200 341 15000 Productividad 8.787,84
950 151 12004 Salario Base (C2) 5.015,32
950 151 12100 Complemento destino 3.306,59
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950 151 12101 Complemento específico 11.253,41
800 920 12000 Sueldo Base (A1) 17.560,44
800 920 12100 Complemento destino 9.152,64
800 920 12101 Complemento específico 27.781,04
TOTAL    457.621,28

PARTIDA DE BAJA
300 931 12101 Complemento específico 112.500,00
300 932 16000 Seguridad Social 38.500,00
300 932 12101 Complemento específico 67.500,00
800 9232 12101 Complemento específico 38.000,00
800 9232 16000 Seguridad Social 22.000,00
900 163 12101 Complemento específico 49.000,00
900 163 16000 Seguridad Social 20.000,00
300 931 16000 Seguridad Social 70.000,00
700 3341 12101 Complemento específico 40.118,28
TOTAL    457.618,28

MC 49-2 (EMPLEO)

PARTIDA DE ALTA
  
100 433 62911 Equipamiento cursos de formación 240,79
  
TOTAL    240,79

PARTIDA DE BAJA
  
100 433 2269966 Fomento del desarrollo económico 240,79
  
TOTAL    240,79

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 

Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de 
junio de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 16º.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN INICIAL  DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 50/2025.

Se da cuenta de Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Régimen Interior,  
Cultura y Deportes, adoptados en sesión de 23 de junio de 2025, en relación con Propuesta del Teniente 
de Alcalde D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“Vista la necesidad de afrontar con determinación distintas actuaciones de interés general que no  
fueron contempladas  en los  créditos  iniciales  del  Presupuesto  vigente,  se  propone la  aprobación de  
créditos extraordinarios que permitan la ejecución inmediata de inversiones que resultan esenciales para  
la mejora de infraestructuras y servicios municipales.

La presente modificación se financia, de una parte, mediante bajas en partidas correspondientes  
a Remanentes de Inversión de los ejercicios 2004 y 2005, las cuales fueron financiadas en su día con  
recursos procedentes de operaciones de crédito y cuya disponibilidad actual permite reorientar tales  
recursos  hacia  proyectos  prioritarios.  De  otra  parte,  se  propone  la  minoración  de  créditos  en  
determinadas  partidas  del  presupuesto  vigente,  seleccionadas  en  base  a  un  análisis  riguroso  de  la  
ejecución presupuestaria actual, que pone de manifiesto su carácter reducible sin merma para los fines  
esenciales del Ayuntamiento.

Las actuaciones propuestas responden a demandas vecinales, necesidades técnicas y criterios de  
oportunidad que no pueden demorarse más allá del presente ejercicio, siendo las siguientes:

- Rehabilitación  de  las  pistas  deportivas  del  Polideportivo  San  Sebastián:  actuación  
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indispensable para garantizar la práctica deportiva segura, especialmente en barrios donde estas  
instalaciones suponen uno de los pocos espacios públicos de esparcimiento y actividad física.

- Adecuación  y  mejora  del  Muelle  del  Tinto:  enclave  de  notable  valor  patrimonial  y  
paisajístico cuya puesta en valor supone, además, una inversión estratégica para la promoción  
turística y el desarrollo cultural de nuestro municipio.

- Actuación en mediana y rotonda del entorno de Molino de la Vega: intervención orientada  
a la mejora de la seguridad vial, ordenación del tráfico y embellecimiento urbano, en una zona  
con alta densidad de tránsito.

- Rehabilitación de viviendas municipales: intervención urgente que responde a la vocación  
social de este Ayuntamiento y que permitirá mejorar las condiciones de habitabilidad y dignidad  
de los inmuebles de titularidad pública, en beneficio directo de familias vulnerables.

Estas inversiones no solo responden a criterios de necesidad objetiva y eficiencia administrativa,  
sino que suponen una apuesta clara por la mejora del entorno urbano, la cohesión social y la calidad de  
vida de nuestros vecinos.

Por todo ello,  se eleva al Pleno esta propuesta de modificación de crédito, con el  objetivo de  
garantizar que el presupuesto municipal de este ejercicio se convierta en una verdadera herramienta de  
transformación al servicio de la ciudad:

MC 50-2025.  CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

PARTIDAS DE ALTA
200 342 61901 REHABILITACIÓN PISTAS DEPORTIVAS POL.SAN SEBASTIAN 196.107,79
200 342 61901 REHABILITACIÓN PISTAS DEPORTIVAS POL.SAN SEBASTIAN 3.892,21
900 151 62201 REHABILITACIÓN-ADECUACIÓN MUELLE TINTO 120.000,00
900 151 61903 MEDIANA Y ROTONDA MOLINO DE LA VEGA 60.000,00

900
152
1 62201 REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS MUNICIPALES 20.000,00

TOTAL 400.000,00

PARTIDA DE BAJA (CAMBIO FINALIDAD REMANENTES)
200 231 6329905 Remanente inversión 05 8,90
350 231 7894004 Remanente inversión 04 108.050,00
400 231 6329304 Remanente inversión 04 0,70
600 133 6199904 Remanente inversión 04 36.000,00
600 133 6199904 Remanente inversión 04 80,88
700 330 6330104 Remanente inversiones 04 0,44

700
336
8 6329904 Remanente inversión 04 1.452,06

800 920 6199904 Remanente inversión 05 232,32
800 920 6199905 Remanente inversión 04 6.669,99
800 920 6199905 Remanente inversión 04 6.036,27
800 920 6250204 Remanente. Inversión 04 7.367,57
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800 920 6250204 Remanente. Inversión 04 2.328,28
800 920 6250205 Remanente inversiónS 04 9.031,91

900
153
2 6099807 Remanente inversión 04 856,45

900
153
2 6099905 Remanente Inver 05 15.068,17

900 920 6099904 Remanente inversión 04 2.787,62
950 170 6232005 Remanente inversión 05 136,23

TOTAL 196.107,79

PARTIDA DE BAJA DE CRÉDITOS
300 11 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES LARGO PLAZO 88.892,21
950 179 2279922 RENOVACIÓN PASARELAS 115.000,00

TOTAL 203.892,21

400.000,00

- Por otra parte, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente y en atención a la  
evolución de las necesidades municipales durante el ejercicio, se propone la aprobación de un  
expediente  de  suplemento  de  crédito  con  el  objetivo  de  atender  a  obligaciones  que,  por  su  
naturaleza  sobrevenida  o  insuficiente  consignación  inicial,  requieren  ser  dotadas  con  mayor  
cobertura presupuestaria.

- En primer lugar, se considera necesario reforzar las partidas destinadas a reparaciones en  
vehículos municipales, especialmente aquellos adscritos a servicios esenciales, cuya operatividad  
resulta  clave  para  el  cumplimiento  de las  funciones  diarias  del  Ayuntamiento.  La  prestación  
eficaz  de  los  servicios  públicos,  desde  la  limpieza  viaria  a  la  intervención  técnica,  pasa  por  
disponer de una flota en condiciones óptimas de funcionamiento, de modo que esta medida  
responde a un criterio de eficiencia en la gestión y continuidad en la prestación del servicio.

-  De otro lado, y como parte fundamental  de esta modificación, se plantea una dotación  
adicional  para la organización y desarrollo  de eventos culturales en la ciudad de Huelva.  La  
cultura constituye un pilar de identidad colectiva y un motor de dinamización social y económica,  
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especialmente en una ciudad como la nuestra, con una intensa vida cultural y una ciudadanía  
activa y comprometida con sus tradiciones, su historia y su proyección artística.

-  El  refuerzo  de estos  créditos  permitirá  no solo  mantener  la  calidad y diversidad de los  
eventos programados, sino también ampliar su alcance, mejorar su producción y garantizar el  
acceso de todos los públicos. Esta inversión cultural es, por tanto, una apuesta decidida por el  
tejido cultural onubense, por sus creadores y colectivos, y por la imagen de una ciudad moderna  
que mira al futuro desde el respeto a sus raíces.

-  Con esta propuesta, el  Ayuntamiento reafirma su compromiso con la cultura como bien  
público, integrador y generador de oportunidades, y con la adecuada gestión de los recursos  
municipales para atender tanto las necesidades funcionales inmediatas como las aspiraciones  
culturales de la ciudadanía.”:

MC 50-2025.  SUPLEMENTO DE CRÉDITOS

PARTIDAS DE ALTA
600 132 21391 REPARACIONES POLICIA 12.000,00
700 338 2279921 EVENTOS Y FESTEJOS 110.000,00

TOTAL 122.000,00

BAJA CRÉDITOS 
600 920 22701 VIGILANCIA PRIVADA 12.000,00
300 11 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES LARGO PLAZO 110.000,00

TOTAL 122.000,00

Consta en el expediente informe favorable del Economista Municipal, D. Agustín Garzón Núñez, 
conformado por el  Interventor General  D.  Hilario Hurtado Gómez,  de 20 de junio de 2025,  con las  
siguientes observaciones:

“a)  Que,  antes  de acometer  nuevos  gastos,  poner  de manifiesto que con carácter  preferente  
debería  tramitarse  una  modificación  presupuestaria  para  consignar  el  saldo  de  las  obligaciones  
pendientes de aplicar a presupuesto.

b) Estas modificaciones presupuestarias generna un déficit en términos de contabilidad nacional y  
un incremento del gasto no financiero computable, por lo que, en el caso de ser necesario, deberán de  
adoptarse  medidas  adicionales  de  incremento  de  ingresos  y/o  reducción  de  gastos  al  objeto  del  
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto al cierre del ejercicio, circunstancia que  
se irá verificando por esta Intervención con ocasión de la elaboración de la información de ejecución  
trimestral del vigente presupuesto. ”

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los nueve Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, por lo 
que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor y once abstenciones, ACUERDA:
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1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 50/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 51/2025

Vista  la  propuesta  de  modificación  presupuestaria   presentada   por  las  Delegaciones  de 
Urbanismo y Medio Ambiente e Infraestructuras y Servicios Públicos, por Transferencia de Créditos.

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 18 del actual, y en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 51-1 (Urbanismo y Medio Ambiente)

PARTIDA DE ALTA
950 1721 2279922 Externalización servicios medidas acústicas 18.000,00
TOTAL 18.000,00

PARTIDA DE BAJA
950 179 2279920 Plan de playas 18.000,00
TOTAL 18.000,00

MC 51-2 (Infraestructuras y Servicios Públicos)

PARTIDA DE ALTA
900 171 60901 Ampliación y renovación de parques y jardines 97.977,05
900 171 21300 Herramientas y otros parques y jardines 65.399,65
TOTAL 163.376,70
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PARTIDA DE BAJA
900 1621 21901 Recogida y transporte de residuos sólidos urbanos 163.376,70
TOTAL 163.376,70

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 52/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Turismo, 
Comercio y Salud, por Transferencia de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE ALTA

750 4312 62201
OBRAS DE INSTALACIÓN DE ARQUETAS MERCADO DE SAN 
SEBASTIAN 2.500,00

TOTAL 2.500,00

PARTIDA DE BAJA
750 4312 2269919 CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 2.500,00
TOTAL 2.500,00

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).
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En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 53/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Cultura y  
Patrimonio Arqueológico, por Transferencia de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº 10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

PARTIDA DE ALTA
700 3322 62960 FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y MATERIAL AUDIOVISUAL 1.500,00
750 4312 62301 MAQUINARIA E INSTALACIONES MERCADO DE SAN SEBASTIAN 18.200,00
TOTAL 19.700,00

PARTIDA DE BAJA
700 3321 2269931 ACTIVIDADES BIBLIOTECA 1.500,00
750 4312 2269917 DINAMIZACIÓN GENERAL 18.200,000
TOTAL 19.700,00

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 
González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).
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En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de 
junio de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  23º.- PROPUESTA  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NÚM. 54/2025.

Se da cuenta de Propuesta del Teniente de Alcalde D. Francisco Javier Muñoz González, que dice 
lo que sigue:

“Vista las propuestas de las Áreas de Cultura y Presidencia, ambas para dotar de crédito a la  
Asociación Cultural  Antonio  Herrera  Abrio   “La  Moni  de Huelva”,   con el  objeto  de colaborar  en la  
financiación del  monumento homenaje a la figura de Antonio Herrera Abrio, conocido por todos los  
onubenses como La Moni, se propone la aprobación del siguiente  expediente de crédito extraordinario, 

MC 54 -CRÉDITO EXTRAORDINARIO (207)

PARTIDA DE ALTA
700 334 48953 ASOCIACIÓN CULTURAL ANTONIO HERRERA ABRIO LA MONI DE HUELVA 10.000,00

TOTAL 10.000,00

PARTIDA DE BAJA
500 929 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 5.000,00
700 336 2279903 PROYECTO CULTURA TARTÉSICA JOYA 5.000,00

TOTAL 10.000,00
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Consta en el expediente informe favorable del Economista Municipal, D. Agustín Garzón Núñez, 
conformado  por  el  Interventor  General  D.  Hilario  Hurtado Gómez,  de  24  de  junio  de  2025,  con  la  
siguiente observación:

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter preferente debería  
tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo de las obligaciones pendientes de  
aplicar a presupuesto.”

Abierto el debate por la Presidencia, el Portavoz del Grupo Municipal VOX, D. Wenceslao Alberto 
Font Briones, manifiesta lo que consta en Acta.

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los diez Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE y los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, por lo 
que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor y doce abstenciones, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 54/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa correspondiente en la primera 
sesión ordinaria que ésta celebre.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.
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